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Puesto a votacion el proyecto fué aprobado en' plimienlo de nuestro mandato, queremos que nues-

jeneral i en particular por unanimidad. tros comitentes nos juzguen por las opiniones que 
EL SIlÑOR M INIS'fRO DE HACIENDA..-Suplico al hayamos emitido. El boletin de sesiones, es el único 

sellor Presidente para que se sirva remitir el pro- documento por el cual pueden averiguarse aquellas, 
yectG al Senado sin esperar la aproballion del ~cta. i en él hemos encontrado muchas veces, ideas que 

Lo mismo pidió el señor Guzman en cuanto al no son las nuestras, que tenemos la convíccion de no 
proyecto que manda crear un juzgado en el depar- haber vertido i que están aun en oposicíon con la5 
tamento de Quillota. que siempre hemos manifestado. 

Pursto en discusion el proyecto de lei para esta- «No pretendemos que se reproduzcan firlmente; 
blecer oficinas de enganchamiento en todos los pero la Honorable Cáma ra nos permitirá, a lo mén05, 
puertos de gobernacion marítima, i despurs de lei- rechazar los conceptos que se nos atribuyen, man
do el informe de la Comision de Guerra i Marina se dando insertar en el segundo cuaderno de sesiones, 
propuso la votacion del proyecto en jrneral, omi- el reclamo que hoi hacemos. 
tiéndose la lectura por ser demasiada estensa. «En la décima sesion ordinaria, bastante inexac-

El. ;;1l~OR MATfA.-No conozco absolutamente ta en todas sus partes,se atribuyrn al Dipntado Ma
nadil de rste asuilto, ¿Cómo vamos, pues, a votarlo tta, en el debate sobre la autorizacion para la !'e
sin oir su lectura? Es preciso leerla aunque sea enor- sidencia de los cuerpos del rjército permallente en 
memente larga. el lugar de las sesiones, idens cOlltrarias a las que él 

Se acordó por el seflor Presidente que se man- espuso, relativas a la civilizaejoll i colonizacion del 
daria imprimir el proyecto. territorio araucano. En la misma ses ion se hace de
, líabirndose r~lirado de la Sala algunos señores cir al Diputado Gallo (A. Cu!'tndio) qne participaba 

J)iputados i no quedando ya el número legal para de las opiniones l1eJ Honornble Diplltado selior Yer
.contilluar la sesion; se levantó, quedando en tabla gara (Eujenio); opiniones con las que estuvo en la 
para la próxima los mismos asllntos que estaban pa- misma abierta oposicion que con las de los otros 
ra la presente. señores Diputados sostenedores del proyecto de 

, autorizaclOn. 

SESION 23." ORDINARIA EN 29 DE JULIO DE j8~i8. 

:lo abrió a la 1 i JI, de la tarde i se levantó a las 4 i 3/,¡ 

Presidencia del señor Valenwela Castillo. 
Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 

A probal'Íon dpl acta .-Lectura de I1na mocion de 105 se
ñores Ministro dH Jl1sticiil, Baseuñan i I'uelma.-Leelu
ra de un reclamo do los señore5 Malta i G~llo (c1on Cus· 
todio).-Id. de dos informes de la Combian dA Gobier
no.-Id. de di<'.? informes de la Comision de Pencio
¡,e, - pi5cusion j~ncrdl i aprobarion del proyeto de lei 
sr¡!Jre hacer PUI)llo mayor el d .. 1 Tome.-Indicarion 
del spñur Puga. - Oi~cusion del p!'Oyecto do lei sobre 
dOlacion de pmpleados judiciales.-Indicacion del se, 
lior 035<1, es desechada i aprobado en jeneral pI pro
yecto.-A seglll da hora, discusion de la primera par
lida del pre5upuesto del Inlerior.-Piden algunos seño
res Diputados que su mande imprimir, es des~chada 
l'sta indicacion.-Se deja la partida para segunda dis· 
cusion a indicacion del señor Gallo (don Tomas).-Td. 
de I¡I segunda, queda para segunda discusion a indica· 
cion del mismo señor Diputado. 
Leiqa j aprobada el acta de la sesion anterior, se 

t1ió cuenta; 
1.0 De una mocion de los señores Ministro de Jus

ticia, Rascuñan i Puelma sobre mejorar la navega
cion del Bio-bio, la que por su mucha estension se 
mandó imprimir i repartir a los señores Diputados, 
remitiéndose a la Comision de Gobierno. 

2.° De un reelamo de Jos señores Matta i Gallo 
(don A. Custodio) sobre la redaccion de las sesione5 
taquigráficas, el que se mandó lIIsertar en el bole-
tin correspondiente. Dice así: ' , 

«La imperfecta redaccion oficial de las sesiones, 
nos prescribe el penoso deber de ocupar a la Cámara 
eon rectificaciones que importan para nosotros, la 
verdad de lo ocurrido en los debates. En el cum-

«En la undécima sesion (cuyo boletin se ha repar
tido veinte dias despues que tUYO lugar), se atrilm
yen al Diputado 1\I<1tta, palabras i opiniones que 110 
son -myas, i se omitell algunas lJue es de suponer 
recuerden los demas Honorables sellOres Diputados. 
Por ejemplo, nada se ve en ella de lo que espuso 
acerca de lo que decia el discurso de S. E. "1 Presi
dente de la Hepúhlica, hablando de las comunida
des relijiosas, i se redacta de un modo mui inexacto 
lo que dijo sobre la pastoral del I{<'verclldísirno Ar
zobispo, i sobre el atelltado del ex-Illtendente de 
Atacama. En la misma sesion no se rrpl'oducen con 
fidelidad, las palabra:; del Diputado G¡dlo (A. Custo
diol, esponiendo los hechos acaecidos en Arica, Iqui
que, Pabellon de lea, California, Curicó i Copiapó, 
i se omiten las esplicaciones que el sellor Oficial Ma-· 
yor del Mmisterio de Helaciones Exteriores, adujo 
para refutarlas. 

«En la décima-tercia srsion, fuera de otras ine
xactitudes, se omite todo lo que el Diputado Ma
tta, dijo acerca de la posibilidad, la necesidad i la 
competencia de la Cámara, para rectificar la procla
macion del Diputado por Bere, ateniéndose a las 
mismas actas, cuya cópia se habia presentado. 

«En la décima-cuarta sesion, no tomando en 
cuenta otros errores, haremos notar que se omite 
todo cuanto a la cOllclusion de elJa dijeron Jos Di
putados Gallo (A. Custodio) i Covarrúbias. 

«Al llamar la atencion de la Cámara sobre estas 
inexactitudes de la mayor trascendencia, no hemos 
querido hacer mencion de muchísimas otras de me
nor importancia, por no estendernos demasiado i 
porque confiamos en que la honorable Cámara, co
mo nosotros, está convellcida de que la redaccio!} 
oficíal de su~ sesiones, ha sido i es de lag mas de~, 
ficientes. 

<dI. A. Matta.-A. Custodio Gallo,» 
21. 



156 

~.,; Leycrónsc dos inforÍl1es de la Comision de 
Gobierno' sobre los proyectos de leí preselltados por 
el Ejecutivo, fijando los sueldos de los Gobernadores 
departamentales, i organizando la policía de sani
dad. Ambos quedaron en tabla. 

4.° Lcyeróhsc igualmente diczintormes de la Co· 
mision de PeticiolJes, opinaljdo que compete a la 
Honorable Cámara él conocimiento de las solicitu
des siguientes: 1." la de los empresarios del teatro 
munieipal pidiendo una subvencion anual; 2." la de 
don Nicolas Itedolés contador de la Armada Nacio
nal, pidiendo una remuneracion por las pérdidas 
sufridas en el naufrajio del vapor ft'[aría Isabel; 3." 
la& de doria Cárrnen AguiJa, dOlla Cármen Constan
za, doña Dolores Góngora i doña CnncP[wion Pero
chena, pidiendo cada una, una pen,ioll de ¡.;raci2 por 
los servicios militares que sus ya filiados maridos, 
prestaron a la naeion; 4." la de don Domingo .\lar
tinez, pidiendo que se le conceda cualquier gracia, 
('n premio de sus servicios i los de su familia, i 5.' 
la de doña Mercedes García, sobre que se le abo
llen ciertas cantidades qu~su padre prestó a:l Erario 
nacional, i 6." la de don S¡¡:¡tos de la Torre i la de 
don Franci,co de Paula Latapiatt sobre abono de 
servidos militares. Todas quedaron I'n labia. 

EIl discusion jeneral el proyecto :de lei sobre rec· 
bOll del Tomé en puerto mayor. 

EL SEÑOR PREsIDEN'rE.-Si ninguno de los seño
re3 Diputados quiere hacer uso de la palabra, se 
yotará el proyecto enjeneral. 

rotado el proyecto, fué aprobado en jeneral por 
43 votos contra 3. 

EL SEÑOI\ CA,)IPo.-En la sesion pasada tnye el 
honor de proponer al ,eñor Presidente que se toma
se en cuenta el proyecto del EjecutiYo sobre dota
cían de j lIeces. Su Señoría lo aplazó para otra se,ion 
por algunas observaciones que se hicieron elltón
ces, pero fueron reehazas por otros señores Di
putados no habiéndolas encontrado justas para im
pedir que se tratase desde luego del proyecto a qlle 
me refiero. 1\11' parece, pues, que ahora seria con
yenien!e qne Su Señoría pusiese este proyecto en 
discusion jeneral a IIn de no delllorarlo sin justa 
razono 

El señor Spcretal'io Ipyó el proyecto a qne aludia 
el selIor Diputado i la modi[icaeion practicada por 
el Senado. 

1i:L SEÑOR PRESIUENTE.-Cuando; se habló la pri
mera vez de este proFcto, el señor Covarrúbias 
hizo indicacion para que sc aplazase Sil conocimien
to hasta cuando la Comi,ion trasmitiew el informe 
sobre otra moeion análoga a la presente que habia 
sido iniciada por él mismo en compallía con el se
Ilor Diputado por la Vicloria. Me parece que la Cá
nw ra a~i lo acordó, 

EL SEÑOR i\1INISTIlO DE JUSTICIA.-No veo, sin em
hargo, la razon de este acuerdo; los dos proyectos 
son de mui distinta natllrale;:a: ese a que se refiere 
el Honorable señor Diputado por Gaupoliciln no ha
ee mas que asigllar el sueldo a los jueces i rniem
)¡ros de justicia, miéntras que el otro fija las 
reglas que ddl(~1I de observarse para el nombra
miento de estos empleados; i pasando en seguida a 
asignar el sueldo que cada UIIO de ellos debe teller, 

entra el proyecto en las mismas ideas que el prime
ro, proponiendo poco mas o méilos el mismo au
mento a las dotaciottes en jeneral. No veo, pues, la 
razon porque no estando todavía despachado uno 
de estos dos proyectos, \10 haya de poderse proceder 
a aprobar el otro en jeneral cuando ya sabemos que 
artlbos convienen en el mismo punto, que es el úllico 
principio del proyecto de que tratamos; aumentar 
la dotacion de los jueces i miembros.de los Tribu
nales de Justicia. 

EL SEÑOIt V AIIAS.-La Comision de LejisJacion i 
Justicia a que han pasado ambos proyectos ha visto 
que estaban cOllformf's poco mas o mc>nos en cuan
to a la asigllaeion di' las nuevas dotaciones. Sin e 111-

go, corno el que en este momellto tratarnos se re
lIere S% a este !,unto, en lo que no es ellteramen
te inconciliable con el otro, podriamo!i discutirlo 
en jeneral. La Cornision no ha podido todavía eva
cuar su informe respedo del presentado por los 
señores Reyes i Covanúbia,,; pues .~tJCllelltra en él 
sérias dilicultldes para poder dictaminar desde 
luego. 

El presentado por el Ejecutivo es mui sencillo i 
se puede proceder a su discllsion jelleral. 

EL SE~OIl OssA.-Entiendo que 110 encolltrálldo
se en la Sala ninguno de los seiíores que iniciaron 
el proyecto que tielle analojía con el que se trata, 
convelldria aguardar hasta que estén presentes los 
autores del proyecto, pues podrían ilustramos sobre 
una. cuestion que aunque no forme el punto princi
pal de Sil proyecto, sin t'mbargo, la han estudiado i 
resuelto. AIlt'Ill<lS, me parece tarnbien que una ra
zon de cortesía debiera decidirnos a suspender el 
asunto por ahora. 

EJ. sdoll l\h:"11STRO UIl JLJSTlcIA.-EI proyecto de 
que se trata no se ha puesto todavia en discnsion 
jeneral, por lo tanto creo que estando la Cámara 
convencida de la necesidad en <¡ne estamos de au
melltar la dot~cion de los empleados de Justicia, 110 

debería tener ninguna dificultad para que se vote el 
asullto en jeneral aunque no estén pl'"sentes a esta 
votacíon los sellOres Covarrúbias ¡Reyes, i dejar la 
discusio!1 particlIlar para cuando ellos se presenten, 
ya que se cree qlle puedan suministrar luce,; opor
nas sobre la materia. 

EL SE3l0R PHE,mE;>;TE.-Si ninguno de los selIores 
Diputados quiere hacer liSO de la palabra, se va a 
votar la indicacion del señor Ossa. 

EL SEÑOll [{A)lII1Ez.-Adpmas de apoyar las razo
ne;; (',puestas por el señor Varas i el HOllorable se
ilO!" Ministro de Justicia, entielldo que el proyecto 
Jel selIor Diputado por Rancagua no tiene conexion 
ninguna con el del Ejecutivo que estamos disr:uticn
do. Con el primero se asignan sueldes a lo., jueces, 
para cuyo 1I0mbramiento se dan tambien reglas i 
prl'scripcione~ lluevas modifica!ldo las disposiciones 
vijentes: lIliéntras que el proyecto del Gobil'fIlo es
tablece un nuevo estipendio a los jueces actuales 
que eslando ya en el ejercicio de sus fUllciones se 
ha rocollocido que no gozan de un sueldo propor
cionado i competente a su rango. Noto, pues, entre 
estos dos proyeetos q'ue se pretenden amalgamar. 
una diferencia tal que no establece conexion ningu
na para tiue no debamos ahora resolver uno, sin 
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nrcesidad de tomar ('1) consideracion el otro. Tam
poco encuentro en el Reglamento de Sala ningui13 
di'posicion que obligue ¡¡ la Cámara a la postergacio!) 
de UII proyedo por la ausencia del autor. Si ahora 
se nos quiere imponer este dt'ber b~jo el pret!,sto 
de la cortesía, es otra cosa; pero todos sabemos q/le 
110 se dehe confundir la cortesia con el deber; i que 
no conviene tampoco por ser corteses dejar de cum
plir con lo que uos impone el interes ¡la nece,idad: 
pues el que se despache el proyecto en cuestion 
('n el menor tiempo posible, yo lo juzgo de nec.esi 
dad absoluta. 

El. SE~OR 05sA.-Ciertamente que para emitir 
mi indicacion no me he apoyarlo en ningt¡na d,is
posic!on reglament.aria: p\les entón,ces lo hubiera 
ped,icl.o de derecho i no hubiern hablado de cortesla. 
¡ si he podido creer que mi propuesta pudiera ser 
aprobada, fué solo en virt.ud de la considerncion 
que SI! tuvo en una de las sesiones pasadas tr;,tán
dose del proyecto de Instruccion Primaria; qur por 
el hecho de no encontrilrse presente a la discnsion 
el Ministro del ramo, la persona mas competente 
Pílra suministrar los datos necesarios, el seño;' Di
putadJ por la Victorin, hizo la misma indica
cion que yo, apoyándola precisamente sobff~ las 
mismas razones de conveniencia i de cortesía. La 
Cámara las admitió entónres i por esto creia fllH' 
debiese hacer lo mismo en la actual circullstancia. 

El. SE~OR CAMPO.-K, verdad que ha sido pr~c
tira constante el aplazar un asunto hastn oir a su 
autor; i yo como el primero insistiria en la observan
cia de c,ta r{'gla, si los srñoresCoYarrúbias i Hryes 
fuesen los autores (Iel proyecto en cuestion; pero 
110 es así. \<:.1 asunto de que la Cámara iria a tratar 
ahora, trae su oríjen puramente del Ejecutivo i si 
otros señores quisieron promover un pensamiento 
que por alguna circullstancia tiene analojía, no 
me parace que e"te sea un motivo suficiente para 
nplazar la discusion del proyecto remitido por el 
Gobierno. Por otra parte, creo que no faltariamps 
a ninguna regla de cortesía si el señor Presidente 
acordase que el asunto a que me reílero se tratase 
desde luego; porque habiendo yo pedido en la se
sion pasada su discusion, Sil Señoría aplazó para 
la sesion sigu;ente, estando presente no sé si am
bos autores del proyecto que se dice tener anrJ!o
jía, porque el mismo sellOr Coyarrúbias hizo indi
caeion pidiendo que se aplazase; asl rué cOtlvenido. 
Pero sabiendo que se trataria de él en la presente 
ses ion habrian debido trner cuidado de concnrir, sí 
los datos que esos caballeros hubieran podido su
ministrar los juzgaban de verdadero intereso Por 
lo tanto creo que por llingun respeto está la Cáma
ra obligada a demorar mas la cuestion; pues 3i se 
debie3e atribuir tanto valor a esa razon de cort.esía, 
nos espondriamos muchísimas veces a someter un 
asunto de interesjeneral al capricho o a la mayor o 
menor discrecion de un Dipnta(lo que reconocién
dose necesario a la discusion, tuviese un interes 
particular en postergarla. Por consiguiente, insisto 
en que el señor Presi(lenle ponga en tabla el pro
yecto como lo acordó en la última sesion: la dota
cion de jueces es de una necesidad grande i senti
da de muchos años atras; i aplazando este asunto 

no haríamos mas que demorarlo sin una razon qtle 
nos obligue a ello. 

EL SEÑOR O~sA.-Pjdo la palabra. 
EL SEÑOII PnEsIDE~TE.-J:Iago observar al seiíor 

Diputado que segun las prescripciones de la Sala no 
tiene mas derecho Su Señoría para hacer liSO de la 
palabra porque ya ha hablado dos veces sobre el 
mismo asunto i es cuanto concede el Reglamento; 
"in embargo, si Su SellO ría quiere continuar ha
ciendo uso de ella, se la concedo aunque está pres
crito que solamente el autor del proyecto tiene d.e
recho de hablar tres veces sobre él; pero no eluu
tor de una indicacion. 

El. SEÑOR OssA.-No quiero qu,e 5e me conceda 
nada por gracia: i si con este título se me permite 
hílcer uso de la palabra se lo agradezco a Su Se
lloría. 

EL SE~Ol.l. PRIlSIOEHE.-N"O está al ;¡r:bitrio del 
Presidente de la Sala, señor, el conceder a un Di
nutado la palabra tantas Teces cuanta la pida: el 
Reglamento es quien lo determina ..... Si ningu
no (le los señores Diputados quiere hacer uso de la 
palabra, se votará la indicaciOJl del señor Ossa. 

Votada la indicacion si se aplazaha el proyecto 
del Ejecuti'fo que reforma la dotacion de jueces i 
empleados de los Tribunales de Justicia, hasta que 
estuviesen presentes los autores de otro proyecto 
análogo, fué rechazada por 32 votos contra 14. 

Se puso en discusi(ln jencral el proyecto Jel Eje
cutivo, despues de leido el informe de líl Comi
sion: 

EL SE~OR -'LHTA.-Habria deseado que la Co
mision informante se hubiese estendido un poco 
mas en calificar lus motivos que les hacen creer 
conveniente el aumento del sueldo de estos emplea
dos. Conozco poco la materia para juzgarla; pueden 
haber quizás razones para apoyar este proye.cto, 
pero en jeneral soi de opinion contraria. 

En el preámbulo que se ha leido se habla que 
los sueltlos que se han fijado en época bastante re
mota, no corresponden a las necesidades del dia, i 
al aumento que hall tomado actualmente tod¡¡s las 
cosas, i por consiguiente, dice, se hace necesario el 
aumento de sueldos en esa clase de emple¡¡.dos. Pe
ro segun mi opinion, no creo qlle se deba partir de 
esta base porque la encuentro falsa, o de ulla fue,r
za puramente superficial. Examinando bien los suel
dos que se fljaroll en ese tiempo, i si se comparan 
COIl los precios de las cosas de aquella ¿poca, fá
cilmente se encontrará que fueron establecidos por 
una medida demasiado elevada en proporcion de 
las rentas que ent6nces tenia el Estado; por consi
guiente, aunque en el dia hayan aumentado jene
rahnente todos los artículos de consumo i de pri
maria necesidad para la vida, sin embargo los suel
dos de esa clase de empleados se encuentran en 
una allura suficiente para hacerle frente i COIISt'\'

var la digllidad del rango que ocupan. 1 aun si hu
biésemos de considerar cuanto monta el capital 
representado por la renta que tienen, veríamos 
que ellos est:ín colocados en Un rallgo mas alto que 
los dema:; ciudadanos. Calculando que el el,inero a 
interes gane ellO por ciento vemos que UII juez que 
lielle la dotacion anual de 4,1)00 pesos aseguraul)g 
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contra todo perjuicio, e;;tá en condicion igual a la r jetos de consumo i de primera necesidad de una 
mayor parte de los capitalistas que tienen en Chile' familia, han doblado en sus precios, que lo que 10 o 
un caudal de 45,000 pesos. I si esto fuese verdad, 15 años atras costaba UIIO o dos ahora vale tres o 
como me parece que lo demuestran los cálculos, cuatro. Pero si este es UII hecho incollstestable, no 
110 veo el motivo que haya para aumentar este suel- creo que lo sea igualmente lo que ha dicho el se
do; a ménos que hubiéramos de calcular como ne- ría mui dificil rectilicar con heehos positivos este 
cesidad absoluta el lujo i la grande o,telltacion que equívoco que padeció el señor Diputado. Si los ar
va introduciéndose en lIu('stro pais; entónces cierta- tículos de consumo han subido el dohle, si las ca
mente que el sueldo que se dá al mas alto personaje sas, i todo lo demas está en la misflló. proporcioll 
de la Itepública, él del mismo Presidente, seria iu- ¿qué cosa mas natural que aumelltar la renta de 
suficil'nte Sena preciso ulla dotacion semejallte a eSlJS empleados en la proporcion qut' determilla el 
la del Gohierno de IlIglaterra i de los Estados-Uni- proyecto'? Este es el moth'o que obligó a la Co
dos: pero yo cn'o que nuestra hacienlla 110 110S deja mision a darle un informe favorabll', esel mismo que 
la lihl'rtad necesaria para imitar aque:Jos grandes me resuelve apoyarlo a mi tamhien. 
Estados, ni tampoco para probar el presente pro- .Buscando ahora el capital de le rellta que goza 
yeclo. !\fa, bien creeria que el aumento de sueldo un juez, me parece que no dá el resultado que dijo 
podria tellel' mas fUlldamento en la clase subalter- el señor Diputado por Copiapó. 
na de todos los empleados, porque en estos es ver- Su Señoría ha dicho, que el juez que gana 4,500 
daderamente pn donde se hac,~ sentir mas el cam- pesos se le puede calcular como poseedor de un 
bio de precio que han tellido todo, los artículos de capital de 50,000. Que por consiguÍt'nte, la mayor 
consumo i de esendal necesidad; i estos no tienen parte de los capitalistas entre n(lsotros se hallan 
la compensacion que los empleados de alta clase; en la misma pl'sicion que un juez de tribunal. 
pues a m,IS del empleo tienen otras ventajas de Primeramente d('ho hacer reparar a la (:,ímara que 
que no gozall los subalternos. en todo el ramojudicial, hai un solo ~lYIpl .. ado que 

Estas 5011 las r;¡ZOl1es qlll' poco mas o ménos se goza la asignacion de 4,500 pesos; este es el mayor 
me ofrl'cieron al illstant!' ti" tomar PIl cOllsidera- sueldo, sueldo que fué establecido el! una época en 
cion el proyedo, pero SI huhil'sP sabidc, q\W hoi se la cual quiell poseia 14 o 15 mil ppsos estaba en la 
trataria de él hubiera e,tudiado UI1 pOGn lilas la mu- misma posicioll de quien tiene en el dia un ca u
téria; sin embargo, por las razollPs !JIH' he espues- dal de !W,OOO. Pero vamos a ver las 'razones por 
to lile Jpol:go a su aprohaeion PII jlm"ral. que dije yo que el empleado que goza la reuta de 

El SEÑOR VARAS (J). Antonio) .-Debemos teller UII capital de 50,000 pesos no se puede decir que 
presente que la Comision illfol"lll:lIltt> al estudiar el se halle en la misma posicion de un capitalista que 
proyecto del Ejecutivo, ha elltrado en el exámen de posea esa misma cantidad. Veamos las grandes vell
todas estas obsprvaeiones í t!psIHIPS de haberlas di-¡ tajas de este en comparacion de aquel. ¿Qlllen no 
lijelltemente considerado 1'11 b)(los 3\15 plintos, ha convendrá desde luego que un hombre que po
emitido el informe que la Cámara acaha de oir. Ha sea un capital de .10, o 50 mil pesos 110 pue?a ell 
habido entre sus miembros falta de acuerdo, pero pocos años aument¡¡r1o grandemente, i duplicarlo 
de poca importancia i despue5 de alguna alterna ti- talvez? ¿Cual es el homhre que teniendoa su dispo
va convinieron en un mismo parecer. sion un capital no procure no solo gar antir su ren-

Por lo yue toca al fundamento jeneraJ del proyec- ta, sino tambien aumentarla i mejorar la fo~tllna 
to, la Comision creyó que 110 debia entrar a investi- de sus hijos? ¿Puede acaso hacer to mismo el Juez? 
ga!' lasrazolles por quése limitaba a tratardela do- ¿No es verdad que el empleado que vive de una 
tacion de empleados judiciales con preferencia a los renta fija con la certeza de no mejorarla jamas, es
otros empleados administrativos: consideró solo la tá puesto en la misma condicion del hombre i(.I~ct~ 
necesidad en que está el Gobierno de mantener en que no puede mejorar la fortuna de su famIlIa; 1 

un estado enteramente independiellte de cualquie- que el capitalista al contrario puede subir gra~lual
ra interes estraño a los que se dedican a la admi- mente a ménos de no ser un hombre fatuo e mca
Ilistracion de Justicia; para alejarlos de todo nego- paz? Ademas, la renta de un empleado es illsigni
cio que pudiera entorpecerlos en el ejercicio de sus ficante desde que con ella, no debe solo pensar ell 
funciones. I)or lo que toca ver si estos empleados vivir con el dia, sino que comG padre de familia 
dotados como lo son actualmente, pueden o no COII- está obligado a ahorrar una parte de ella para de
servarse en el rango compelel1te en proporcion del jar un pan a sus hijos, pues a su muerte no les 
resto de la socied"d, la Comision no habrá creido quedará mas a estos huérfanos que un;¡ escasa 
conveniente averiguarlo por que en este caso, fla- pension que no hasta para satisfacer siqui~ra I~s 
hria sido necesario entrar a formular una e'p.~de mas urjentes necesidades, mientras el propietario 
de Ínventario de familia. Ella habrá consid,'rado llegando a la yejez dice: «He gozado toda mi vida; 
solo el mantener esos empleados en una posicioll ma- mi renta la he aumentado todos los a¡tos, i ahora 
desta, léjos del lujo i '.le la oslentacion; perotambien mi inmensa fortuna pasa a mi familia, así mis hijos 
distante de degradar por miseria el rango que ocu- cuando yo hatlré muerto no serán de aquellos que 
pcn en la sociedad. En base de estos principios pue- deberán tender la mano para que se les conceda 
de ahora la Cámara analizar por separado todos los un pan.» ¿Cu~n diferente no es, pIH'S, a posicion 
1lI0tivos que puedan haber inducido al Ejecutivo a de estos dos individuos que el señor Diputado por 
promover el siguiente proyecto de lei. Todos sabe- Copiapó habia colocado a una igual altura? Ademas 
mos mui bien que desde algunos años acá los ob- de esto voi a decir otra razon que demuestra la neo: 
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cesidad de mejorar la dotacioll de los empleados de el proyecto que el cargo que por este proyecto se 
justicia j de los jue(',es. Téngase presente que hai un va a imponer al Erario no esde tal naturaleza que 
jnteres capital que en el órden judicial los empleos impida atender a las necesidades que tan claramen
sean permanen tes; que no se cambien todos los dias; te se ponen de manifiesto. Cuando la Comision hu
i este carác!.er de permanencia debe tellerse presente biese creido que e~te gravámen fuese superior a 
en el proyecto que determina la renta de esa clase las rentas del Estado, habria dicho: La cosa es bue
de emplt'adus. Adelllas de estas hai otras considera- na, pero no es ejecútable por que no hai fondos pa
ciones que hacprse en apoyo del proyecto. Es pre- ra dolar los jueces del modo que lo propone el pro
CÍ30 que la asignaeion de UIl mnjistrado de justicia yecto. Tampoco I he creido que. se deba llsig
sea tal, que permita compelir eon los abogados que nar a los jueces ulla renta igual 11 la que gozan 
se distinguen proporcionándosc una renta supe- los abogados de mas alta clientela i de mas rango;.: 
rior no solo a los jueces de letras sino tambien a pero me parece que no se deben poner tampoco a 
los quese hallan en lilas alta cate:.;'orÍa. 1 para lograr un majistrado de alta categol'Ía en una SitU3cioIl 
estc ohjeto se hal'c todavia m:ls nl'cesario confor- apremiante i aflijida manteniéndose siempre per
marnos I~()ll la trI0CiOll del Ejecutivo. piejo entre las necesidades presentes i las ~lel por-

EL SIl~()K ~LUTA •. Tampoco las razones espues- venir. 1 creo que haya exajeracion cuando se piensa 
tas por el honorable SI'IIOI' Diputado que deja la que una renta de 4, mil pesos pueda dar para el gas-o 
palabra me hacen Iilucha fuerza. Creo que ellas se to diario i para no olvidarse enteramente del di" de 
reducen a probar la l:ol1veniencia de este aumento mañana: esto me parece imposible conseguirlo ni 
fundándola bien so[)['t~ las nccesidades individuales, imajinarlo. Yo conozco personas que, no gasL1n de 
que en bs ¡, Il~dS del Estado. Yo por el contrario UII modo inmodesto, pero que no tienen necesidad 
ereo que allllJdS CqqS sc deben tl'nlor Ilresente al de cerrar sus puertas i le es imposible el ahorro. 
lijar la lei di' -llPlclos. '¿lit' de ninguna manera deba Si estos individuos deben rolar en la sociedad, t'S 

asignaal elllple«do pOI' I!leyado que sea su rango preciso que se les dé algo para que vivan mediana
una renta L'J\ subida qUlJ le habilite a hacer uno de mente 1 aunque observen una severa i estricta eco
los primeros pa pcles en la soeic(J:¡d. ¡nomía no ha yan de ser obligados a rayar e(, aquella 

I~5 just(J qul' Id empleado segun Sil título i su ca- mezqllindad que hace un hombre ridículo. No h(' 
tegorfa posea los medios para proporciollarsc aquel tenido ánimo de ir mas allá, i cualldo he considera
bienestar llJIld,'sto i d(,cI'lItc '1,le lo pongan en ar- do este Ilroyecto lo juzgué mui equitativo i dc nilJ
monía COI) Sil rall,~O ¡sus Jl¡()deradas aspiraciones; guna manera exajerado i en plcua armonía con la 
pero mui léjos debelllos estar que a costa de la na- rcnta del Estad •. 
cíon h;lyall de ill:lnte!ler el lujo en que en el dia ve- EL SEÑOR MINISTIIO DE JUSTlCIA.-EI aumento 
mos mOlltada Jlue,;!,,;} sociedad. Por que el funcio- que se propone en el presente proyecto haria una 
cionarío jud;ci;¡1 [JO dd)e dejar de ser un buen pa- suma de 315 mil pesos. Me parece que las rentas del 
tire de familia que use c~e la e(!onomÍa i de su habi- Estado sean todavía suficientes para dar poca im
lidad paro pron[;r CUI! SlIS ahorros al estado de su purtancia a esa cifra atendida la necesidad del ser
familia de'[Jtws de su muerte. T,¡mbicl1 tengo ahora vicio judicial que se trata de llenar. 
otra cOlIsidcracioll 'IUl' hacer tratándose de la guia El. SEÑOR ERRÁZURIZ-No estoi conforme con el 
4ue debería sp:;n!l':,p para fljar las dotaciones de los principio espuesto por el Honorable señor Diputa
juece,;. :-¡o e,eo IJUl! en e,te cúbilo haya de conside- do por Cauquenes, de que la base de la renta que 
rarse la elltrada de los abogados porque esta base deben fijarse a los empleados judiciales deba de ser 
110 ofrer.e llill¡';UII dalo positivo. La base principal la rellta nacional. Yo creo que ántes debemos ver 
que debe snvirnos .Ie regla constantc en estos cál- si es una necesidad verdadera la que se nos propo
eulos es, l:OIIl>l ¡i<; dicho, la neccsidad del individuo, nI' satisfacer, o un cargo de puro lujo. Si es un 
i la renta del Estado i nada mas. Me pareee que gasto de necesidad como lo considero yo tambien, 
todo abogado que quiera seguir la carrera de ma- deberá imponerse hasta nuevas imposiciones para 
jistrado no tiene en vista la renta solamente, sino lIE'narlo, si las entradas del Estado no lopermitiesell, 
que se dedica por wlo yocacion, porque soi de porque las necesidades no tienen lei. Otra cosa seria 
parecer que los jueces son los artistas de la profe- si se tratase de un gasto de lujo, o de segunda im
sioll de abogado: que tielH'n en cuenta mas la pro- portancia; pero asi 110 creo que debamos juzgar l'l 
fesion que el sueldo, cuando este no sea tan limita- proyecto en cuestion, porque la necf'sidad de au
do que les illlPllla de prüvcer a sus necesidades; i mentar la renta de los empleados judiciales impor
mediante ulla s<lbia economía i severa administra- ta la posibilidad de poder llamar hombres i¡Jóneo~ 
cion alcalizar lambien algunahorropara que lo dis- para ejercer este destino? 1 se podria cOllseguiresto 
frute su familia. ~o vco que la dotacion de un juez cOllla renta de un mediano abogado? De lIinguna 
sea tan Illf'zqllilla que necesite de alImento. manera, señor. La posicion de un juez debe ser la 

El SEROI\ VAllAS. Estoi de acuerdo con el señor del hombre mas independiente i que pueda mani
Diputado por Copiapó que al fijar la lei de sueldos se restarse al público lihre de todo achaque que pueda 
dehan particularmente tener cn vista las entradas del poner en duda su probidad i honradez, para esto 
pais, i los gastos dc cada cual en proporcion de su 'JS indispensable que se le asigne un sueldo com
rango. La Comision ha considerado que el Gobierno petente i mayor del que han gozado hasta ahora. 
que conoce nwjor que nadie, cuales son sus facu:ta- Por esto estoi conforme COII el proyecto. 
des respecto de las rent~s del Estado, es él mismo EL sEÑon CO~CIU.-YO encuentro mui laudablo 
autor del proyecto; i ademas ha calculado aprobando el celo que manifesta el Honorabte señor Diputado 
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que se opone a la aprobacion del proyecto, para EL SE~OB Oss.\.-Es preciso comparar el presu
euidar de la mas escrupulosa obsenancia en la in- puesto de este año con el otro, no tanto para con
versíon de la cosa pública; pero no debernos tampo- sultar la necesidad de algunas partidas corno para 
ca desatender la necesidad qne obliga a UIl nue- formar UII jUlciojeneral sobre torlas. 
va impuesto a la nacíon. Se ha dicho que los suel· EL SE~Oll SEClIETARlo-Aunque puedan haber 
dos que se quieren aumentar estan ya a 1:1 altura partidas que merezcan alguna esplicacion i puedan 
de la posicion que debe ocupar los miembros del dejarse para discutirlas despues, h3i, sin embargo, 
Poder Judicial. Los señores que apoyan el proyecto en todos los presupuestos partidas que puedell lIa
dicen que no; me parece, pues, que no sería fuera de marse de cajon porque son I .. s mismas todos los años; 
lugar el hacer ahora un presupuesto de los gas,os podriamos, pues, proceder a aprob3r las de esta es
fIne debe tener este juez, a;quien hemosde conside- pecie i dl'jar para mas tarde aquellas para las cua
rar a lo menos, como a cualquiera otro indiviJuo de les los sellares Diputados pidiesea segunda discu
mediocre condiciono Desde luego comenzaré a po- sion. 
ner el aqniler de la casa, i todos sabemos que en EL SEÑOR MINISTRO DEL hTERIOR.-EI presu
la fecha se han puesto en Santiago a un precio mui puesto que se propone a la aprobacion de la Cámara 
subido. Que una casa apenas de mediana comodi- ya ha pasado a Comision mista nombrada por esta 
dad para una mediocre familia'llo vale menos de i la otra Cámara; ambas Comisiones hall iLlformado 
1500 pesos. Para los gasto de m:lIItencioll i acceso- i siguiendo la costumbre de todos los años, se dis
rios al consumo diario calculúndolos en relacion a tribuyeron ahora a la Cámara para proceder a Sil 

la familia. que va a ocupar esa casa, i teniendo exámen 
presente el precio a que en el dia han subiuo todas Hacer lo que pide el señor Diputado sería ¡mpo
las casas, me parece que no sería excesivo si debiese- sihle, porque vendria a esta h!ecerse UII p,rocedi
mos calClllar unos cinco pesos diario, los que al fin miento enteramente nuevo i que la Cámara no ue
del año comprendido el ga,to de habitacion forma- be aceptar por habt'r sido práctica constante discu
rian una cantidad de 3500. Ahora, este Jaez no tir d8sde luego los presupnestos, dejando para se
tendrá en su familia hijos o niñas a quienes enseñar gunrla lectura aquellas partidas sobre las cuales se 
110 solo a leer i escribir sino otros ramos que.ador- C'ntablesen observaciones. Desde que he tenido el 
nan la educacion de un jóven j de los que se hace honor de hacer parte de la C,ímara, siempre he vis
casi una cosa de primera ne~esidad en el dia; a to- to practicar el mismo procedimiento que acabo de 
do esto añadámosle el ga;to de criados, lavandera i I indicar. 
demas personas del st'rvicio que ~n esenciale" en EL SE~OR GALLO (flon Tomas).-Me permitirá el 
una familia i calculemossolo 500 peso~, loque ya ha-· señor ~Iinistro rectiflcar el equÍvoco que está Su 
cen4000. ¡,Quénos queda para el ramo de vestua rio, I Señoría padeciendo. Creo que desde muchos años 
muebles, útiles, etc. cuyas necesidalles son tan con- I atras ha sido costumbre mandar a imprimir los pre
tínuas en una familia i CJue sin embargo quiere con- suput'stos. Habiéndose su citado una cue,tion aná
serV¡¡.rse en aquellas comodidades que le permite su loga a esta, el actual Presidente de la República, 
rango? ¿Qneda, pues, algo que gnardar? Nada ah- siendo en aquella época Ministro de Justicia, pro
solutamente. Entónces COII el aumento que se pro- metió darlos impresos. 
pone no vamos a proJlorcionar a esa clas,~ de em- EL SEÑOl\ MINISTRO DE HAcIENHA.-El señor Di
pleados mas que para los gastos esenciales dC'1 dia. putado por Copi.apó es el que se equivoca, porque 
Por consiguiente, me parece que tomado el pro- los presupuestos no se pueden iuprimir sino despues 
yeeto bajo este punto de vist.a, el aumento que se ha de haberse hecho las alteracion!'s convenientes. Sin 
propuesto no puede encontrar dificultad. 1 aun creo embar¡;-o, si la Cámara consultase económico tal 
que si el Erario no pudiera hacerse cargo de este procedimiento i quisiese acordalo asf, 110 tendría el 
gravámen, sería preciso recurrir a algun arbitrio Gobierno diflcultad para presentarlos impresos. lle
porque e~ una cosa de j lJsticia desde que como ve- ro h"sta ahora no ha podido hacerlo porque esta es 
mos no vamos a dar :;j,¡o lo estrictamente necesario la ¡ ·íctica constantemente observada a fin de no 
para los gastos mas ,'dispellsab!es de un hombre i re; ':;ir la impresiono 
de una fJmilia. 1';> SEÑOR M,\TT.\..-Las razones que se han es-

Yotado el proyeck fué aprobado por 37 votos pUt.;';!O hasta ahora no me persuaden en nada para 
contra 5. que ¡;osotros debamos proceder de un modo tan 

Se suspt'ndió la sesion. precipitado en esta materia. Si no se quisieren im-
A segunda hora se puso en discusion el presu- primir los presupuestos que se deje el manuscrito 

pursdel Ministerio del Interior. en la Secretada, entónces nos sería mas fácil cOllsul-
EL ~RÑOll PIlESI[JE~TE. - En las lejislaturas pasa- tarlo con calma i tranqnilidad, sobre todo, yo que 

tlas ha sido práctica que cada partida que se lea no estoi mui spguro .en la aritm¡~tica i los números 
riel presupuesto se dé por aprobada cuando ninguno me turban fácilmente la memoria; no necesito, pues, 
de los señores Diputados haga observacion en con- que me se apure en materia de cifras o de cálculos. 
tra: proponga a la Cámara que conti.nuemos 110S.o- El. SEÑOR MINISTRO DEL INTEllwn.-Si cada Di-
tras la misma práctica usada anteriormente. putado hubiera de tomarse la pension de ir a la Se-

EL SEÑOR MAlTA.-Yo propondría que se dejase cretarÍa se necesitarian talvez dos o tres meses án
(,;te asunto para otra sesioll, no conozco los presu-l tes que todos hubiesen tenido el tiempo necesario 
¡mestos que se nos acaba de repartir i por consi- para cOllsultar los presupuestos. Pero como estos 
glliente, 110 puedo aprobarlos sin un previo exámen. están ligados a los del año anterior que tienen a la 
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"ista los Diputa(los; no hai mas que compararlo- con la redaccion del Código Civil se mandó álltes ¡m
la lectura que hace el señor Secretario del presu- primir para someterlo a la deliberaeion del Congre
puesto que se va a eOllsuitar: hacirndo cada cual las so, i cuando este lo aprobó haciéndole lasenmien
observaciolles que le parezcan necesarias i pidiendo das que encontró necesarias, entóncesse mandó im
la segunda lectura ¡Jara aquellas partidas qne le primir una llueva edidon corrrjida en los términos 
pudiesen presentar alguna dificultad. De este modo que el Congre50 habia sancionado. Cabahnentl' 
la lectura dt'l Secretario vierJe a llenar el objeto de coincidiendo yo con las ideas emitidas por el Ho
repartir impreso el presupuesto. norable sellOr Diputado por Cauquene:i que en los 

El. SIl~OR SECRIITARw.-Tengo a la vista los pre- presupuestos vienen partidas que ántes un señul' 
supuestos presentados; el presupuesto vijente i el Diputado llamó de cajon, que no npcpsitall otra co
que se vá a aprobar para el año venidero i reco- sa que comparar sus cifras con las del año anterior 
rriélldolos de prisa, veo que sus cifras son todas para aprobarlas, i otras que la Cámara autoriza en 
iguales. virtud de la lei, yo quisiera que al presentar los 

EL. SE~OIl GALLo(r!on Tolnas).-Dt'jJmosJos para presupt1e~tos no se debiese mezclar \Ina clase de 
la sesioll próxima, entóllces podremos tener ma- p ll'tidas con otras; aquellas en que la Cámara apro
vares datos. bándolas 1\0 ejerce mas que una simple revisiol1, i las 
. EL: SIl~OR VAHAS.-Los presupuestos f'11 gran que se vall a aprobJr por la primera Yez. Por esta ra
parte no son otra cosa que gastos establecidos por ZOIl desearia que se reimprimiera el presupuesto 
leyes anteriores. Las pocas partidas que se han al- para poder distinguir ulla partida de la otra i pro
terado o añadido son las que se presentan a la apro- poner 1111 proyedo de reforma para la lei de presll
hacían de la Cámara para ver si ella las admite o pu('stos. 
no. Cuando se trata, pues, de averiguar si se debe El. Sléj¡(lIl PIIESJI)E:'OTIl.-Si el s('ñor l\linistro del 
0110 cOllceder estas partidas ¿qU(> objeto tendria el Illt'~rior 110 insiste en su primera indicaJioll; se vo
aplazar la cuestiolló! NillgllllO. De manera que sien- t ,rá si íje admite la proposicion que acaba de hacer 
do en corto número las partidas que pupden dar el señor Ossa. 
materia de discusion, podríamos oir la ledura del EL Sll~on MINISTRO IlEL h'TIlIUOR.-S¡, señor, in
presupuesto, pedir las aplicaciollPs neeesa¡ ias sobre sislu porque se pl'actilllle el trámite que siempre se 
los puntos q\le nos ofreciesen dilkllltad, i tambien la ha usado; miéntras el procl'dimiento que se nos 
segunda diseusior\ para algunos de ,,110'; Clléllldo al- propone ahora l'5 una cosa inusitada. 
glln señor Diputado lo hallase cOllvelliente, i prose- El. SE~()R PIIEsrnIlNTE.-Se consultará la Cámara. 
guir adelallt(~. De esta manera se avanzaria algo, EL SE:xon Osu.-¿Sobre qué? 
no se varia la I'rúctica, i se cOlIsulta al mismo tiem- EL SE:XOll l'uES1DE.-iTE.-Si se aplaza la ctlestion, 
po que el D¡plIlJrlo se ilustre sohre los puntos dn- o si se debe tratar desde luego como indicó el señal' 
dosos qne pidiesen mayor detencion. Pero ¿.por qué Ministro. 
hemos de leller obstácnlo en aprobar aquella,.; par- El. sE:\on OssA.-Cren que yo he formulado una 
ticlas lisas i llanas de gastos ya establecidos j que no indicacion posterior; <¡Ile se imprima el presupues-
han tomado nillgulIa variacion? to <Íntps de considerarlo. 

EL 5EÑlH:GALI:O (donCustodio).-Sies wr¡]:¡I! que EL sEÑon PHESlIH!7'iTE.-Cu3ndo hai varias indi-
casi todos los gastos qlle ligmJn en el P¡'('supue,;to caciones que S{~ opongan, el Reglamento deja al ar
han sido ya sancionat!()s por una lei anterior, !lO es bitrio del l'residl'nte seüalar cual deba ser la que 
ménos cierto, sin embargo, que no hai partid:} en el se va a Yotar. 
¡JreSUpllesto que lW pueda ser variada. Por COllSi-¡ EL SIiÑOIl ~ft,:"! .. ~La lei de presupupstos es una 
guiente, es mUI natural que no se proceda a (liSCll- lei como todas, i IjI) probándose lo contrario, creo 
tirios ántes que cada sellOr Diputado haya tenido que deha imprimirse como se hace con las dernas; 
el tiempo para estudiarlas i consultarlas. Convengo cabalmpllte fundándome yo tambipn sobre la faZOll 
yo tamblen en no suprimir entl'ramente algunas del SPllOl' Ministro de que cOllvipne seguir en tudo 
prácticas que se han oh;;ervado siempre; pero como la práctica observada. 
dicen algunos sellOres Diputados que es la primera El. SEÑOll MATT,\.-Cn~o qne el señor Ministro 
vez que pOllen los ojos sobre los presupuestos, no no tiene Ilingun título para que su intlicacion sea 
\eo porque 110 se les haya de concedpr unos dias pa· preferible a la de cualquiera otro Diputado; e~ 
ra que tomen los cOllocimientos esenciales en esta claro que la iildicacioll dd señor Ossa e5cluye)a 
matpria i puedan emitir su voto con!:iensudamen- de Su Señoría. 
te. El presupncsto que vamos a consultar se nos ha EL SEÑOH P!lESIllJiNTE.-Repito, sel¡orp~, q'uc el 
l'lltregado ahora, miélltras estáhamos ocupados de Reglanwnto de Sala me autoriza cualll!o hayan Vil

la discusion de otros asuntos i por cOllSigniente, es rias indicaciones o[lllestls para resolver clIal deba 
mui justo que posterguemos por ahora su discusion. votarse primc¡'o. Esto ('s lo que voi a hacer. 

EL SEÑl)l[ O~s.\.-He vísto (!llccasi todos los pro- EL SE~OR Oss.\.-Quisiera ver el artículo del 
yectosde lei de impQrtancia se han mandado impri- Reglamento que da facultad a Su Señoría. 
mil' ánles i dcspues se han discntido. No sé por qué EL SE~OR ~IEH.-EI artículo a que se refiere el 
110 deberia seguirse la rniSI111 regla con los preslIpues- sellor Presilll'llte, es el 58 del }\l'glamento; dice 
tos; ulla lei tan importante i tan larga que necesita asi (lee:. 
mucha detencion í dilijente exámen en su conoci-- EL sE510n GALLO (don Tomas:.-Yo creí que la 
miento. Si se quieren aducir razones de economía; costumbre antigua de imprimir los presupuesto~ 
haré observ;¡r ¡¡ la C:ímrra que cuando se trató de. subsistiese todavia. 
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Despues de haber leido los artículos 30 i 31 del 
Reglamento: 

que se discuta sobre las que fueron dadas con el 

acuerdo de ambas Cámaras; i solo lo puede en 

aquellos sueldos que se han consic" erado como o-ra-.EL SEÑOR PRESIDRNTIl.-Usando, pues, de la fa

cqltad que me. confiere el Reglamento, he resuelto 

que .se vote SI se procede drsde luego a examinar 
la lel de presupuestos que está rn tabla. 

tificacion. o 

EL SHÑOR SRCRIlTARlo.-Hai dos clasl's de parti
das en el presupuesto. Unas creadas en virtud de 
\lila lei especial, i otras que son eventuales i va
riables. Estas últimas puede el Congreso alterarlas 

cada año cOlJlo le parezca mas conveniente al dis

cutir la lei de presupuestos, pues estando destill<).

dos a satisfacer necesidades eventuales, es claro 

que a la Cámara incumhe la califlcacion de ellas: 

Se votó la indiC3cion hecha por el señor Ministro 
del Inte~ior i fué aprobada por 32 votos contra 10. 

EL SENOR MINISTUO DEL INTEBIOR.-Ha sido cos

tumbre leer el título de la partida, i comparar su 

monte con la partida del presupuesto anterior. 

E~ SEÑOR MATTA.--:Pido que se lea partida pOf 
¡¡artlda c~n todos lo~ Item ?e cada una. Por rjem

plo, la pnmera partida .esta cornpuesta de 8 item, 
pido que se lean todos. . 

Pero las primeras cuyo objeto es el pago de suel

dos i demas gastos permanentes de la administra
cion no pueden ser alteradas por un acuerdo de la 
Cámara, ptles siendo cada una de ellos una ver':' 

dadera lei independiente del presupupsto. e.O; evi

dente que su reforma no puede hacerse sino por 
medio de otra lei presentada i tramitada con los 
requisitos necesarios. 

EL SIlÑOU SECRIl'I'AkIO.-EI señor Presidente re
solverá. 

EL SE Ñon PRESIDIlNTE.-Se leerá como lo ha in
dicado el señor Diputado. ~e leyeron los ochos ítem 
de que consta la 1. 8 partida. . 

EL sE~on PRE$IDENTIl.-Está en discusion la pri-
mera partida que se acaba de leer. . 

El. SEÑOII SANTA-\IARÍA (don Domingo).-Creo 
t¡ue vamos perdiendo el tiempo, i podríamos dejar 

de una "ez esta cuestiono Sl'gulI lo q\le nos dijo el 

señor Ministro del Interiorque fué tarllbien apoyado 

por el sei'ior Secretario, que la Cám¡lI'a lIe puede ocu

parse sino de las pllrtidas que no aparecen ya Sall

cionadas por una lei anterior, ljlle para entrar en 
el exámen de las demas, seria pre¡;j:;o un proyecto 

de lei posterior al que los sancionó, i que con

tinuando la marcha que ha indicado ei Honorable 

señor Diputado por Copiapó, estamos proeediendo 

ilegalmente. ¡.Con qué objeto nos ocupamos I'ntón
ces de los presupuestos si la operacion de los Di
Dutados está solamente reducida a revisar i com
parar cifras~ Si ha de provalecer esta opinion de 
que la Cámara no puede alterar, ni mod¡¡¡car nin

gun gasto consignado por una lei anterior, dígase

nos de una vez cuales son las partidas PI! que los 

Diputados puedan poner la mano, i d(>jrmonos de 

lo dl'mas: dérnos todo por aprobado así será mas 
Irgal, mas constitucional i la Cámara se habrá con

tenido en la esfera de sus atribuciones. I\epito, des

de que 110 tenemos facultad para modificar í cam

biar, es inútil que estemos perdienuo el tiempo. 

EL SEÑOR ~AI.LO (don Tomas).-Hago indicacion 
de que se drJe para segunda discusion el item 6 i 7 

de esta partida que destinan solo 150 pesos para 

suel~os de los ta9uígra~os i redaCtOf. 'Con l'sta pe
quena suma es Imposible que la Cámara llene el 

número de estos funcionarios i por consiguiente 
estará siempre mal servida. ' 

Quedarol1 los item 6 i 7 de la partida primera 
para segunda discusion. 

Se leyó la partida segunda. 

E!. SEÑOR GALLO (don Tomas) .-Hago indicacion 
para los ~ismos it~m 6 i 7 de esta seg¡lIIda partida. 

.EL SENOR ERIlAZUIIIZ (don Ignacio).-El señor 

DIputado que hace la indicacion, no ha advertido 

c¡ue nosotros no podemos alterar estas partidas 

~orqué nacefl de una lei, i para alterarlas necesita 

tormul~r otra. Con pedir la segunda discusion para 
este objeto no sr hace mas que perder tiempo sin 
esperanza de lograr el intento propuesto. Desde 

que par~ d~rogar una lei seria preciso otro proyec

lo. de lel, I como creo que no sea ánimo del señor 

~Iputado promoverlo por esto lle llamado su aten
ClOno 

El. SEÑOR GALLO (don 'l'omas).-Poca fuerza me 

hace la ob.iecion del Honorable señor Diputado que 
deja la palabra. He visto que se ha rebajado el 

sueldo que por lei se habia fijado a don Ignacio 

Eyzaguirre, i al consultarse los presupuestos no sé 

porque razon se le redujo, no me acuerdo bien si a 

400 o 500 pesos. Me parec~, pues, gue. el resolver 

una cuestion como esta que Iba a prr]udlCar Jos in

tereses de un individuo se habria hecho mucho mas 

necesaria una lei, que ahora (Iue se trata solo de 

aumentar el 3ueldo i el personal de los taquígrafos. 

EL SHÑOR MINISTRO DHL INTRRIOR.-Me parece 

que el Honorable ~eñor Diputado por Copiapó su

fre un error; porqu'e esa alteracion de sueldo de 

que habla fué en consecuencia de una lei especial, 
i pasó por todos los trámites del Congreso. En 

.::uanto al derecho que tiene la Cámara para alterar 

¡¡Igullas partidas del presupuesto, nunca he ·,isto 

EL S\l.~OIl VARAS (don Afltonio).- Creo que no 

hai motivo para escandalizarse de la opinion que 

han manifestado algunos señores Diputados, que lo 
que está fijado por una lei no puede derogarse sino 

en virtud de otra lei posterior. Esto a la verdad no 
me parece que liene nada de pstrai'io desde que 

está conforme con los principios de nuestra COIlS

titucion, i siendo así el dictá\ll1'1l de la lei, porqué 

se ha de dejar el exámen de los pr?supuestos, si la 

Constitucion ordena que se forme segun la lei que 

los autoriza, i se¡.mn las necesidades públicas. Por 

consiguiente, la Cámara debe examinarlos, i este es 

el pape!' que los "toca hacer. 1 por qué no debería 

de ser de la competencia de la Cámara pI ver si es

te estado está formado o no segun lo ordena la lei? 

Podria haberse ejecutado conforme la lei lo ordena 

en parte; en otras puede haberse rl'strinjido o va

riado; a la Cámara compete, pues, ver si debe dejar~ 
los o variarlos, siempre se conseguiría algo con Sil 

exámen. Es preciso respetar los derechos que la 
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lei confiere, i no salir de la esfera de nuestras atri- 3.° De seis solicitudes pnrticnlares: la La del je-
buciones. neral don Manuel Blanco Encalada para que el Con-

:\'0 quiero entrar de lleno en la otra cuestion greso le conceda el permiso prescrito por la Consti
q\W se h~ sucitado; pero desde que se ha pedido qu~ tudon para aceptar la Gran Cruz de la Orden de 
éJuede para segund:J discusion fa partida, mui bien Cárlos JI[ que le ha ohsequiado S. M. la Reina dp 
pue(le la C:lmara acordarlo así. Espaiia; la 2." de doña Tránsito Sotomayor para que 

El señor Herrera, dijo, que aumpntando la asigna- se le conceda el goce de la pellsion que disfrutaba 
cion impuesta por una lei, 110 se la derog~ha, pero su padre don Vicente Sotomayor; la 3." de doila 
sí sucedia cuando se la disminuia, i qlle resppcto de Antonia l\liÍrcos para que el COllgreso en lugar de 
la indicacion del señor Gallo, sobre aumentar el suel- la pension de monte-pío que actualnlPnte goza, Il' 
do de los taquígrafos, él habia tenido tambien in- otorgue una cantidad pecuniaria; la 4. a de don José 
tC/lCiOll de someterla a la Cámara. Novoa para que el Ü1llgreSJ declare que tirlle de-

1~1 señor ~IinisS de Hacienda, e,puso, que los recho a jubilar con el sueldo que le correspondia 
aumentos que el Congreso hacia a las partidas no corno Ministro Coutador i Tesorero de la Aduana 
podian considprarse como leyes, sino ~como sobre-! de la Serena; la 5. a dI' doiia Josefa lbieta para que 
sueldos o gratificaciones que se daban por un año i I se le conceda el monte-pío que disfrutaba su madre 
(jue trnia Sil odjen en la misma Ipi. doña María Luisa Benave/lte i las pensiones inso~ 

El señor Gallo :don Custodio), dij", que en el de - lutas desde Sil fallecimiento; i la 6." de Jan José 
bate se habia sucitado una cuestiou de alta im por- Mónica Sanchez para que el Congreso se sirva in-' 
tacia i que debia llamar la atencion preferente de la terpretar el sentido del art. 20, cap. 8.° del antiguo 
Cámara. Que se habia dicho que la Cámara no po- Reglamento del monte-pío militar: todas estas so .. 
dia variar los presupuestos, cuando en su concppto licitud,!s quedaron para segunda lectura. 
c:eia r¡\le.r~dia aprobar o desechar todas sus par: Dióse segunda lectura al proyecto de lei aproba
~Ida~,. snJctandose solo a las reglas ;de eqUidad I do por la Cámara de D,p\ltados sobre conceder del 

-Jus~lcJa. ,.. tesoro n3cionill lG,OOO pe30s para auxilio de los ta-
hl debate se prolongo en este sentido tomando Ileres de la C{¡rcel Penitenciaria. 

parte en él los seiiores :\J:nistro del Interior, Prado, El. SE~OIl PIIllSIDE:'lTK.-Constanclo el proyecto 
Herrera i Secretario por una parte i los señores Ga- de un solo artículo, lo discutiremos en jeneral i 
110, Matt,a, i Santa-Marí.] por otra. particular a la vez. 

Los argumentos en qne apoyaron SIlS respectivos P .1'· I . l - ue,;to en uiscuslOn Jenera i parlicu ar~ discursos son poco mas o m{nos los mismos que he-
mos mencionado anterionnente. Por fin, 110 hahien- El. SE!'IOI\ L \IlRAI:-í.-Sllplico al serlOr Secretario 
do formulado el spñor Gallo ninguna indicacion re5- dé lectura a la partida del presupuesto que trata de 
pecto de sus últimas observaciones, se dejü la parti- la Penitenciaria. Yo creo que en ella se consulta 
da para segunda discmion. un Item para fomellto de los tal'.eres de esta casa. 

~e leva litó la sesion quedando en tabla los mismos (Leida qU(~ fup, continuó:) 
asuntos que lo estaban para la presente. Como se vé, aparecen 4000, pesos con tal objeto. 

EL SEÑOR PRESiDENTE.-Hai que ad vertír que el 
sellOf Senador Cerda hizo indicacion, i se acordó 
por la Cámara de que todos los itf'1lI que componian 
esta partida del presupuesto se refundiesen en uno 
solo, fundánd'¡se en que era el medio único para 
poderse introducir las refurmas ner.esarias en dicha 
casa, de manera que ItO hai ítem alguno en la par
tida con el objeto que ha indicado Su Señoría. 

------------~-------.~================= 

CAMAR1 DE SENADORES. 

SESION 1:3." ORDINARIA EN 30 DE JULIO DH 1858. 

Presidencia del señor lJenavente. 
. Asistieron los señores Balmaceda, Cousiño, Cerda, 
Echeverria, García de la Huerta, Larrain, lIatte, 
Mujica, P0rez, Salas, Valdl'z ¡ Valellzuela. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1.° De una nota oel Presidente de la República a 
la que acompaña diez aclas orijinales peor las que 
COlista que varios colonos residentes en L1anquihue 
solicitan carta de naturaleza, pasó a la Cornisioll de 
Gohierno: 

2.° De dos oficios de la Cilmara de Diputados, 
comunica en el 1.0 h~ber acordado un proyecto de 
lei para la creacion de un juzgado de letras ell la 
ciudad cabL'cera del departamento de Quillota: se 
reservó para spguncla lectura; i ell el 2.° devuelve 
aprobado el proyecto (le lei que concede ciertos su
plementos a las partidas 24 ¡ 26 del presupuesto de 
HaciPllda: se mandó comunicar al Supremo Go
bierno; 

El. SEÑOR L.\RRAIN.-YO he convenido asimismo 
con el acuerdo de la Cámara. Pedia la lectura de la 
partida para saber a cuanto ascendia la cantidad ya 
votada para auxilio de los talleres, porque, a mi 
juicio, presupuestada esa suma con tal objeto, se nos 
pide esta olra para lo mismo i 110 para cubrir las 
deudas de la casa, único objeto (Iue SI' divi,;¡, i el 
que espolie en su illforme el sPllOr Ministro de Jus
ticia. Hago indicacion para que se diga en el a.rtí
culo para pagar las deuda,. 

EL SE~()R CElW\.-Ll deuda de la casa a parti
culares asciellde a 8,000 i tantos pesos, i la deuda 
al fisco a 5,000 i tantos. Yo entiendo que ésta no se 
pagará. Para probar la justicia de e,te auxilio, la 
Cámara deber tener presl'llteque los gastos de he
rramientas son llIuchos; se entregan estas a manos 
de presidarios que las mas veces trabajan por la obli
gacion que se les impone i que por mucho cuidado 
que con ellos se tenga, es del todo imposible evitar los 
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perjuicios que ocasionan intencionalmente. En los lomas pesos i se piden 16 para atender a las u rjen
materiales sucede otro tanto, se les dá un cuero pa- cias principales. Me parece q¡le no dehe trepidarse 
ra que corten un par de zapatos, i como poco o en esto. 
nada les importa, lo despedazan todo. No se pueden EL SEÑOR L.UIR \lN.-Creo, como he dicho, con
evitar estos destrozos, pues reprendiéndolos o C1lS- venieute se esprese que la cantidad votada es para 
tigándolqs alegarán Sil impericia o casu<1lidad i qui- pagar las deuI!as de plazos cum;>li:!os. 
zá fuera peor el resultado. De cosas de esta natu- EL SIlÑOR PRIlSIOE~TE.-E'ita espresioll que se 
raleza no debe esperarse jamas utilidad; a mi juicio, pretende, solo tiene por objeto que 110 se haga na
Ja utilidad principal, la única ganancia, i la que da. Sin eml),]¡'g'¡ se votará la indicaeion. 
todou debemos procurar obtener sin detenernos en Votada la ind¡cacion del sellOr L:lrraill, LIé ¡]e'ie
medios, cOllsiste en el sinllúnwro de individuos, que chada por 12 votos contra l, i el artkulo aprobado 
de hrazos inútiles que eran para el pais pasan a por unanimidad. 
prestarle servicios contribuyendo al desarrollo de Dióse así mismo segunda lectur!\ al pl'oyl'cto de 
la industria. Para esto no se debe trepidar en votar lei aprobado por la otra Cámara pClfa establf>cel' UIJ 

las cantidades necesarias. Contrayéndome a la indi- juzgado de letras en Caupo'ican, i pUl'sto t'lI discu
cacion del sei10r Senador diré, se piden 16,000 pe- sion jeneral, filé aceptadil con t voto en eontr¡¡. 
sos no solo para el pago de las deudas, sino tambien A indicacioll del señor Pre,;id¡>i1te pJs/¡.'ie a tra
para auxilio de los t:Jlleres, para compra de mate- tarlo en particular i los dos artíenlos que cJrJtil>lle, 
riales. Séque en la actu!llidad carecen de toJo re- fueron aprobados por unanimidad. . 
curso; las compras que se hacen es de cuatro a sei3 EL SE.~OR R\UUCEo.L-Se encuentra otro pro
cneros por 110 paralizar del todo los trabajos, i un:!. vecto igual al que aeabl de aprobar 1;) Cím,lra para 
compra en esta forma precisamente es mas cara. Quillota, i d;~searia se le die,;e ,:egunda leetul'a i nos 
Ahora bien, aceptada la indicacion, ¿qué impulso ocupásemos pronto de él. El asunto es sencillo. 
se daria a 105 talleres? Ninguno. Habria que pa - Conforme la Cámara con lo indicado por el señor 
garse deudas particulares, i las del fisco qll¡~ ahsor- Senador, se diú spgllllda lectura al proyecto i se pu
-verán toda la suma, i elltónces lo que vendriamos so 1'[1 discusion jeneral. 
a darles, habi31Hlo que pagar al fisco, serian solo EL SEÑOR Cilllll,\,- \{IJi conveniente es, serior, 
cuando mas 11,000 JWsos. D¿lI1osles los 16,000 i poner la justit:i;¡ a la pllt'rta de t:ada casa, Cll1l10 se 
no les pongamos condiciones que los hagan inl'l'ut: - diee vul;.;arlll(~nte, i ojalá (1\1e ell tod"s los dcparta
tuosos. Debiendo como estan, han de pagar preci- mentos de la Ilepública se [ludiese llilcer otro tanto; 
samente i ántes que todo. pero miéntras las necesidades públi,:as no s"an tan 

El. SEÑOII B.\LJI.\CEIH.-YO creo que no será es- apremiantf's i miéntras las rentas de la naclon no 
ta la única partida que se pida para la Penitencia- sean tan ('scasa" debemos holcerlo poco a poe,). Yo 
ria, tratándose de llevar adelante un réjirnen de eOllsidero qlle por ahora no es tan necesario el jm:
prision eomo el que se ha planteado. Se piden ahora gado que se nos pide. He tenido a la vista la cuen-
16,000 pesos, i yo creo que no son suficientes: es un ta de las call~as civilt~S i criminales de aquel depar
establecimiento en grande que tiene muchos obreros lamento i la ereo mucho ménos en número a la que 
i necesita mucho capital. Se ha dicho por un ~e¡101' hai en otros. Una lisL' de todas ellas podria presentar 
Senador que se desperdician materiales, i es la ver- al Senado. No son muchos los trabajos Judiciales que 
dad, i no puede ser de otro modo. Son homhres hai en Quillota i ellos puelltm, a mi juicio, desem
aprendices que no saben traIJajar i si se les da un peñarse fácilmente por los juzgados de letras de':' a}. 
c?ero lo cor.t~n todo para s~car un par de zapato. paraíso por turno o encomendarse ~I J lIez. ?el Cn
El desperdICIO de herramientas es tambien con- men que en ese puerto se hil creado ImpQfllendosele 
siguiente. Las cárceles de Estados-Unidos nos su- la ohligacion de visitar a QlIillota todas las sema
ministran un ejemplo. Hasta ahora las cárceles de nas; pues consideradas esas dos poblaciones como 
Estados-Unidos no tienen ganancias sino déficits, i una, a causa de la union en que las ha pue;;to el 
no puede ser de otro modo. Para evitar la repeti - ferrocarril, bien podria el juez irse por la mañana 
cíon de estas partidas, creo sería conveniente se i venirse en la tarde. En Valparaiso los jueces pue
dictase un reglamento de talleres que snjetase tanto den hacerlo, pues siendo tres tienen tiempo para 
a los presidarios como a todos los demas empleados, ello. En cuanto a las causas civiles hai una particu
sería el único medio de remdiar en algo el mal. Me laridad mas, i es que en tales causas piden siempre 
parece que debemos votar la partida i mas si se nos las partes la avocacion a Valparaiso por haber allí 
pidiese. mas abogados i estar mejor servidos. No encuen-

EL SEXOII PIIESIDEXTE.-Yo lo que puedo decir es, tro, pues, esa necesidad de este juzgado; puede 
que el reglamento de talleres corresponde al Gobier- adoptare la medida de que el Juez del Crímen de 
110; i con respecto a la partida, noes estraño que ha- Valparaiso se traslade a Qllillota COII tal objeto. 
)'a déficit cuando a mas del desperdicio consiguiente Tengo dudas de la exactitud de los datos que se 
a establecimientos de esta clase, se debe tomar en acompalian i yo puedo tenerlos mui pronto. 
cuenta la parte que, deducidos los costos, corres- EL SEÑOR PRESIDE~TIl.-Suspenderemos la discu
pOllde a los presidarios. Si el Gobierno hiciera po- sion hasta que el seilOr Presidente de la Suprema 
ner a remate los artefactos de la casa, creo se con-Icorte nos suministre los datos. 
seguiria mas luego su realizacion i la demora en la El. SIlÑOII BALMAI::EIIA.-Creo que no hai ne
venta no acasionaria así mismo perjuicio. La cues- cesidad de suspeñder la dlscusion. Me parece que 
tion por ahora está reducida a que debe 10,20, 30 presta bastante garantí:\ el informe de la Comisioll 
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que ha examinado esos datos para que se diga I Blanco Encalada de que se ha dado cuenta, la Sala 
que no SOIl ciertos; i desde que ellos se han presell' le acordó por unanimidad lo que pedia. 
tado a la otra Cámara i aceptados alli como verda- Considerada despues la solicitud del capitall 
Jeros, creo que merecen toda fé i no veo un mo- retirado don Tadeo Mateluna, i las de doña Cata
tivo para que el Senado dude de ellos i postergue la lina Figueroa i don José María Evia, fueron las dos 
la disclIsinn. En cuanto al número de caus~s, aun- primeras desechadas i la última admitida, pasando 
que poco versado en el derecho, no dejo de ccno- a la Comision de guerra. 
cer que son suficientes para dar ocupacion a un Se levantó la sesion 
juez. Hespecto a 1 mayor gasto que habria, 110 creo . 
fuese tal que 2,400 pesos arrllillasen al Erario. In- ===================== 
si!';!o, pues, en que 5e considere, tanto mas cuanto 
'1ue se acaba de aprobar un proFcto de iguales 
ci rcunstancias. 

EL SEÑOR CERuA.-Debo una esplicacion. Yo no 
{le contradieho los illformes de la Cnmision, he di
cho ql1e tengo para mí que !lO son fehacientes 
i me fllndo. Hace alias que I:!l COllcepcion se 
pretendia hacer notar la necesidad de otro juzga
do i para ello se decia que habian 200 cansas de 
hacienda, :300 civiles i otras tantas criminales. 
K .. aminando la verdad, venimos a obtener por re
sultado que habían incluido en la lista cuanta ho
ja suelta o ('a usas prineipiarlas habian desde la 
g'uerra de la inde;wlldencia. Habia causas por seis 
fusilps perdid'ls i otras hag'atelas por este estilo, 
que tenian oríjen de ahora 30 años i qlw desde en
tónces no se habia vuelto ¡¡ hablar de ellas. Sucede, 
pue" que Sil'lllpre SE' e,ajeran la listas abultálldolils 
COII causas que 110 son r¡¡llsas. Yo puedo presentar 
listas exactas, d<lllde no hai eX<ljerarioll. Yo quiero 
ver esos dalos i no esas listas exajeradas. En Con
cepcion despues de diez ~iios a que reclamaban un 
otro juzgado, se ha ,isto 'lUE' un solo juez se desem
peña bien i sin retardo alguno. Lo mismo puede 

c~rnIARA DE DIPUTADOS. 

SESION 2,t." ORDINARIA EN 31 BE JU/,)O I>ll 1858. 
Se abrió a !al '/, de la tarde i se levantó" las 4 i 3/ .. 

Presidencia del seiíol' Yolenzuela Castillo. 
Asistieron 47 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Lerluril riel artn.-Observarion del seiior Gallo (don 
CuSlndio,)-Oficio del Senado ITlIlitienda aprobado el 
presu¡HH'slil deJusliciil, Culto e Instrurcion Pública con 
nlgun.ls n!ipracilln0s-So\'c i tlld dE' ¡Jon Franeisco Mon
faner,-l'ip-enlarion dI, la l\lemoria de Helaciones Ex
teriorrs.- El sPiior i\Iinistro de lIacienda presenta la 
Cuenta dn Inv"r,iotl 11{~ ,1 858.-Aprobaciull dé la solici· 
tud (le doria Hosar"o Hurlri!2\1,'z.-Dls.'usion do la mo
cian a Livor do la \ illda e hijos e11) don Manuel Tul,,· 
vera.-AcIIPI,!" d\"1 Senlldo a f,nor d" ,Ion Joaquin 
Cclmpino r Inrliracioll del sf'ñor COllclw. -Solicitud dé' 
dañe .¡olida C;iceres, {'S <Í('sehadil, así mismo la de cIo· 
lla l\lerredl's Ileil i:l.- El SellOr l\latlil avisa que tiene 
que interpelar al señor ~linistro del Interi.or. 

que suceda CII Quillota, i dl·bo agregar que la cosa Antes de aprobar pi Ilcta de la sesion anterior, 
no es tan urje;¡ te (J1w ueba despadlarse 3 hora mismo. \ EL SE"'OH (fA LLO (rhn Custodio).- Antes de apro-

EL SEÑOl\ PHESWENTE.-QueJará para segunda Lar la redaecioll del acta q\le acaba de leerse, hago 
JiscusíOll. presente al SellOr Presidente que no está confornw 

Conforme la Sala, sr dejó para segunda discusion, en su última parte con lo sucedido en la sesion a 
Pasóse a considerar pn jeneral el proyecto de que se refiere. En ella se sucitó una cUl'stion de 

lei iniciado por el Presidentp de la Hepública para bastante importancia, a sala'r: cual es la naturaleza 
establecer la garantía drl EsLdo en las letras que del presupuesto. Si era una lei sobre la cual pudiese 
]a Caja del Crédito Hipotecario ha (>mitido desde Sil la Cámara inlenenir como en todas las dernas Ic
fundacioll i en la,; qlle emitiese hasta el 1.° de yrs, o si se eonsideraba un cuadro simplemente de 
enpro de 1862, i puesto en discusion jeneral, los gastos hechos i por hacerse, como se dijo aquel 

El señor PrcsidPnte ('spuso, que tenia razones dia por un sellOr Diputado. Yo pedí que la Cámara 
fundadas para opofll'rse al presente proyecto de leí se pronunciase entónces, i no habiéndolo hecho, es 
en atencioll a que la ~aralltía que se pretendia preciso que lo haga cuando se vuelva a tratar de 
dar por el Estado no haria otra cosa que perder esta materia para saber hasta qué punto debemos 
el mérito a la instituciofl misma; que, en 30 años tomar parte en ello. l'ío veo, pues, por qu~ en el 
a que formaba parte de Cürllisiones sobre bancos acta deba suprimirse enteramente esta circunstan
jamas habia aceptado como conveniente la garantía cia, que dehe mencionarse para ponerlo o'n conoci
del Estado, pues a su juieio, no la consideraba tal miento de los señores Diputados que no asistieron a 
¡estaba espuesta él mudlOs vaivenes; que por el la sesion. 
proyecto se imponian cOlldi~iones a los tenedores EL SEÑOJ\ PRESIDENTE.-Cuando Su Spñoría ma
Je letras que los perjudicahan en sus contratos lo nifestó su opinion sohre este asunto, le dije que 
queera injusto, i por último, que creia debia apro- formulara \lna indicacion para consultar a la Sala 
barse en jeneral reservándose para la discusion sobre ella; pero el sellOr Diputado no quiso hacer-
particular. la, i por consiguiente, la cuestion quedó nula. 

Considerando la CáJll1ra <'ste asunto de bastante EL SEÑOR GALLO (don ClIstodio).-La cuestion no 
importancia, ¡¡cnrdó dej, do p¡¡ra segunda discusion. se concluyó, como he dicho ántes, i creo que a lo 

Acto continuo pasó la Cámara a ocuparse de so- ménos deberia decirse algo en el acta sobre esa 
licitudes particulares en sesion secreta, i dada se· discusion, para que la Cámara se informara de 
gUllda lectura a la solicitud del jeneral don Manuel ella. 


